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A ACCIÓN DE AMPARO. Facultad concedida por la ley a las personas para acudir al   juicio de garantías cuando han sido violadas o se traten de violas sus garantías individuales. ACTOS CONSENTIDOS. Conductas violatorias garantías individuales realizadas por la autoridad responsable en perjuicio del quejoso y que no fueron combatidas oportunamente por el quejoso en los términos y plazos señalados por la ley. ACTOS CONSUMADOS. Conductas o actuaciones que ya fueron realizadas por la autoridad. ACTOS DE AUTORIDAD. Agravios personal o directo en contra del ciudadano, realizadas por personas investidas por la ley como autoridades que están fuera de la Constitución y de la ley. ACTO RECLAMADO. Conductas o actuaciones de la autoridad responsable. Que viola garantías individuales o la Ley, en perjuicio de uno o varios ciudadanos. El acto reclamado solo puede realizarse por la autoridad. AGRAVIADO. Quejoso, persona que sufre el perjuicio o directo o que está a punto de sufrirlo.



agravio personal y



AMPARO CONTRA LEYES. Juicio de garantías que se promueve contra leyes, decretos reglamentos o tratados Internacionales.



B BURGOA ORIHUELA IGNACIO. Ilustre tratadista y profesor de Amparo. BAZDRESCH. Tratadista de la Ley de Amparo. BAJA CALIFORNIA SUR. Entidad Federativa que pertenece al Décimo 2do Circuito de Amparo.
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 C CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. Extinción de la Instancia, en El Juicio de Amparo, por abandono de las partes principalmente por el quejoso. CAPACIDAD PARA SER PARTE. Aptitud para ser sujeto de la Ley de Amparo. Aptitud legal para promover el Juicio de Amparo. (Persona que está capacitada para promover el Amparo. CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AMPARO. Fin del Juicio de Amparo por diversas causas. COMPETENCIA DE AMPARO. Facultad de la autoridad para conocer de un asunto. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. Agravios que expresa el quejoso en la Demanda de Amparo, uno de los requisitos que debe llevar la Demanda de Amparo, exigida por los Arts. 116 y 166 de L. L. de A.



D DAÑOS Y PERJUICIOS. Menoscabo del patrimonio del tercero perjudicado a ganancia lícita que dejo éste de percibir por culpa del quejoso. DAR VISTA EN EL AMPARO. Hacer del conocimiento de una de las partes lo que pidió o solicitó otra de las partes. DEMANDA DE AMPARO. Escrito formal| por medio del que el quejoso solicita o pide el amparo y protección de la Justicia Federal. DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. Renunciar al derecho de seguir promoviendo el Juicio de Amparo, abandono del Juicio de Amparo, renuncia del mismo. DIRECTO. Dícese del Amparo de única Instancia, Amparo que se promueve ante un Tribunal Colegiado de Circuito.



E EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO. Cumplimiento de la Sentencia de Amparo por la Autoridad que la dictó EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO. Realización del Acto reclamado, reclamación del acto reclamado por la autoridad responsable. 2



 EJECUTORIAS. Tesis dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por Tribunales Colegiados. ESCRITO OFRECIENDO PRUEBAS. Documento por medio del cual una de las partes ofrece pruebas en el Amparo, documento que contiene las pruebas que ofrece una de las partes. ESCRITO PRESENTANDO ALEGATOS. Documento por medio del cual una de las partes ofrece sus alegatos en el Amparo. Documento que contiene las consideraciones legales que dice una de las partes le favorece.



F FIANZA DE AMPARO. Garantía que fija la autoridad de Amparo al quejoso para suspender provisionalmente los actos reclamados. Garantía que otorga el quejoso para que surta efectos, la suspensión provisional de los actos reclamados que le fue concedida. FALLO DE AMPARO. Sentencia definitiva. FOJA. Cada una de las hojas o documentos que integran el expediente de Amparo. FOLIAR. Numerar en expediente de amparo.



orden



progresivo



las



hojas,



fojas o documentos



del



FORMALIDADES. Observación de las formas establecidas en el procedimiento de amparo.



G GUANAJUATO. Entidad federativa y ciudad que pertenece al Décimo Sexto Circuito de Amparo. GUERRERO. Entidad Federativa que pertenece al Vigésimo Primer Circuito de Amparo.



H HORAS HÁBILES. Horas en que puede haber actuaciones en el amparo. HECHOS DE DEMANDA. Narración de los hechos realizados tanto por el quejoso como de la autoridad responsable. 3



 HECHOS SUPERVINIENTES. Hechos que no fueron considerados en la demanda de amparo. HIDALGO. Entidad Federativa que pertenece al Segundo Circuito de Amparo.



I IMPEDIMENTOS. Causas, hechos o circunstancias que obligan a un funcionario de amparo a renunciar o dejar de conocer un asunto. IMPRORROGABILIDAD. Actos, actuaciones, plazos o términos que no se pueden prorrogar. INCOMPETENCIA EN EL AMPARO. (Falta de Jurisdicción) Falta de atribuciones de la autoridad de amparo para conocer y resolver un asunto determinado. INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL. Autonomía de los funcionarios de amparo para resolver un asunto de su competencia. IMPUGNACIÓN. Inconformidad que se presenta por escrito ante la autoridad de amparo en contra de alguna resolución.



 J   JUZGADO DE DISTRITO. Juez de Distrito, Tribunal de Amparo, Funcionario del Poder  Judicial Federal que conoce del Juicio de Amparo Indirecto y de otros asuntos de orden Federal.   JUDICATURA. Ejercicio de juzgar. Funciones jurisdiccionales. Actividad jurisdiccional. Hacer carrera jurisdiccional.  JUEZ DE AMPARO. Juez de Distrito.   JUEZ A QUO. Juez de distrito. Juez de Primera Instancia en materia de amparo. Juez inferior a los Tribunales Unitarios Colegiados, y Suprema Corte de Justicia. Juez cuyos actos son revisados por Tribunales superiores de amparo.  JUEZ AD QUEM. Tribunal que revisa los actos de un tribunal inferior. Tribunal Unitario Colegiado o Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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 LIBERTAD. Garantía otorgada al ciudadano otorgada por la Constitución para hacer lo que la ley le permite. Libertad de acción y en el actuar. LEGALIDAD. Garantí de que la autoridad debe de observar las formas y procedimientos para no causar molestias a una persona. Respeto por parte de la autoridad hacia las formas y procedimientos legales.



M MATERIA PENAL. Amparo con contenido penal. MATERIA CIVIL. Acto reclamado emanado de autoridad civil. Juicio de amparo que se promueve contra actos de autoridad civil, jurisdiccionalmente actuando. MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Funcionarios que integran propiamente el Poder Judicial de la Federación (Funcionarios que integran el pleno de la SCJN. MOTIVACIÓN LEGAL. Garantía de seguridad jurídica consistente en que los actos de autoridad estén encuadradas en las hipótesis previstas por la ley. MICHOACÁN. Entidad Federativa que pertenece al Décimo Primer Circuito de amparo.



N NEGAR EL AMPARO. No conceder el amparo. La justicia de la Nación no ampara ni protege al quejoso. NEGAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. No conceder al quejoso la suspensión provisional de los actos reclamados. NO COMUNICAR LA DEMANDA. Omisión de la autoridad de amparo en la comunicación de la demanda de amparo. NO DESAHOGAR VISTA. Omisión en relación a la vista ordenada en autos por alguna de las partes. NON BIS IN ÍDEM. Principio Constitucional relacionado con la materia penal. (Nadia puede ser juzgado dos veces por el mismo delito o por los mismos hechos delictuosos.
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 ORDEN DE APREHENSIÓN Acto emanado de juez del ramo penal, consistente en probar de la libertad a un individuo para someterlo a juicio. ORDENADORA. Denominación que se le da a la autoridad responsable en el juicio de amaro que ordena el acto reclamado. ORDEN DE LANZAMIENTO. Ejecución de la sentencia que ordena a una persona a la desocupación y entrega de un inmueble o cosa. OFENDIDO EN EL AMPARO. Persona que se considera como sujeto pasivo del delito en un juicio de amparo penal. ORDEN DE EJECUCIÓN. Orden girada por una autoridad a un inferior o subordinado para su ejecución.



P PARTES EN EL AMPARO. Persona facultada para intervenir en un juicio de amparo. PENA CORPORAL. Sanción que solo puede imponer una autoridad penal. PENAS PROHIBIDAS. Castigos prescritos por la Constitución. PODER JUDICIAL FEDERAL. Uno de los poderes del Estado encargado de la interpretación de las leyes y del control de la legalidad a través del juicio de amparo. PODER LEGISLATIVO. Uno de los poderes del Estado encargado de elaborar las leyes.



Q  QUERÉTARO. Entidad Federativa que pertenece al Noveno Circuito de Amparo. QUEJOSO. El que sufre perjuicio en el acto de autoridad QUEJA. Recurso que se interpone ante el superior Jerárquico del Juez de Distrito. Recurso que procede ante los tribunales colegiados de circuito contra actos de los  jueces de Distrito. QUINTANA ROO. Entidad Federativa que pertenece al Décimo cuarto Circuito de Amparo.
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 REVISIÓN. Recurso que se interpone contra de resoluciones de los jueces de Distrito. (En contra de resoluciones de los jueces de Distrito.) REVOCACIÓN. Revocación o modificación de la resolución de los jueces de Distrito por autoridades superiores del Poder Judicial Federal. RECURSOS EN EL AMPARO. Medios de impugnación en los autos, acuerdos o resoluciones de las autoridades del Poder Judicial Federal. REJON MANUEL CRESCENCIO. Precursor del amparo en México. RECUSACIÓN. Petición a un funcionario del Poder Judicial Federal para que se inhiba de seguir conociendo de un asunto, por existir causa justificada para ello.



S SENADO. Órgano del Poder Legislativo que puede ser autoridad responsable en el  juicio de amparo. Una de las Cámaras del Congreso de la Unión. SENTENCIA EJECUTORIA. Resolución definitiva de los Tribunales del Poder Judicial Federal en materia de amparo que han quedado firmes, que han causado estado. Cosa  juzgada en el amparo. SOBRESEIMIENTO. Acto por medio del cual la autoridad de amparo deja sin efecto del  juicio de amparo. (Por improcedencia). SUSPENSIÓN PROVISIONAL. Privar temporalmente de efectos al acto reclamado. (Ordenada por la autoridad de amparo.) SECRETARIO DE ESTADO. Alto funcionario de la Federación que puede ser autoridad responsable en el juicio de amparo.



T TESTIMONIOS. Declaración que rinde un testigo ante la autoridad de amparo por medio de interrogatorio a preguntas directas sobre los hechos contenidos en la demanda de amparo. TERCERO PERJUDICADO. Contraparte del agraviado o quejoso en el juicio de amparo. TRIBUNALES DE CIRCUITO. Tribunales del Poder Judicial Federal que funcionan en una demarcación territorial.
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 TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN. Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial Federal. Tribunales competentes en asuntos federales. TAMAULIPAS. Entidad Federativa que pertenece al Décimo noveno Circuito de Amparo.



U UNIÓN – JUSTICIA. Una de las partes de la terminología que se utiliza en el proemio de la demanda de amparo. Ejem. Vengo a pedir el amparo y protección de la Justicia de la Unión. UNIPERSONAL. Se dice de los Tribunales de la Federación que se integran en un solo  juez o magistrado. UNITARIO TRIBUNAL. Tribunal Federal compuesto por un solo magistrado y que revisa los actos de los jueces de Distrito en los juicios Federales diferentes a los juicios de amparo. UNDÉCIMO CIRCUITO. Demarcación territorial del Poder Judicial Federal con cede en la Ciudad de Morelia.



V VIOLACIÓN DE GARANTÍAS. Actos realizados por las autoridades que no se ajustan a la Constitución. VIOLACIÓN DE AMPARO. No obediencia al amparo concedido. VIOLACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. No ajustarse a las formalidades en el procedimiento de amparo. VIOLACIONES DE FONDO. Quebrantamiento de la ley Sustantiva. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Acto jurídico a cargo de la autoridad de amparo para dar o negar valor a las pruebas existentes en autos.



X XALAPA. Ciudad sede del Juzgado Primero de Distrito. Entidad Federativa que corresponde al Séptimo Circuito de amparo.
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 YUCATÁN. Entidad Federativa que pertenece al Décimo cuarto Circuito de amparo.



Z ZACATECAS. Entidad Federativa y ciudad que pertenece al noveno Circuito de Amparo.



MATERIA CIVIL A ACCESIÓN. Derecho en virtud del cual el propietario de una cosa adquiere la propiedad de todo lo que se le une e incorpora, sea natural o artificialmente. ACTA CIVIL. Documento que se levanta ante una autoridad civil, en la cual se refiere un hecho. ACTO ILÍCITO. Acto que se realiza fuera de la ley. ACTO JURÍDICO. Manifestación de la voluntad que produce consecuencias jurídicas y legales. ADHESIÓN. Contrato con el cual una de las partes contratantes acepta las condiciones y requisitos propuestos por la otra.



B BIEN. Cosa apreciable en dinero. BIENES MOSTRENCOS. Cosas o bienes abandonados o perdidos. BILATERAL. Intervención de dos partes. BONNECASE. Famoso tratadista Francés de Derecho Civil. BUENA FE. Sinceridad en la celebración de actos jurídicos.



C CALUMNIA. Acusación falsa que puede constituir una causa de divorcio. CARACTERÍSTICAS DE LA NORMA JURÍDICA. Bilateralidad, heteronomía, coercibilidad, y exterioridad. 9



 CAUSAS DE NULIDAD DE LOS ACTOS JURÍDICOS. Motivos o razones justificados o fundados para la nulidad de los actos jurídicos. CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS. A) Bilaterales y Unilaterales B) Onerosos y Gratuitos. B) Conmutativos y aleatorios. D) Reales y consensuales. E) Formales y consensuales. F) Principales y accesorios. G) Instantáneos y de tracto sucesivo. COERCIBILIDAD. Una de las características de la norma jurídica consistente en que la misma se cumple aún en contra de la voluntad de las personas.



D DAÑO. Menoscabo en el patrimonio por culpa de una persona. DE CUJUS. Autor de la herencia. DE JURE. De derecho. DEROGACIÓN. Quitar parcialmente los efectos a una ley. DOCTRINA. Conjunto de criterio, opciones elaborados por los juristas sobre el Derecho o sobre una materia del derecho.



E ELEMENTOS DE EXISTENCIA DEL ACTO JURÍDICO. A) Consentimiento. B) Objeto. C) Solemnidad, excepcionalmente. ELEMENTOS DE LAS NORMAS JURÍDICAS. Disposición, hipótesis o supuestos y sanción. ENAJENABLE. Que se puede vender o enajenar. La cosa que está en el comercio. ERROR. Falsa estimación de la realidad. EXPÓSITO. Recién nacido abandonado.



F FACULTATIVIDAD. Facultad que tiene el deudor para substituir el objeto debido por otro.
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 FIANZA LEGAL. La que impone la ley para el cumplimiento de determinados obligaciones. O para garantizar el ejercicio de ciertos cargos. FORMATO. Machote de documento o contrato con contenido civil. FUNDO. Bien inmueble. FUNGIBLES. Llámese así a los bienes muebles que pueden ser remplazados por otros de la misma especie, calidad o cantidad.



G GANANCIALES. Régimen de sociedad conyugal que se establece con el matrimonio. GARANTÍA. Derecho, prerrogativa, seguridad de la celebración de los actos jurídicos. GENEALOGÍA. Tronco común de las personas. Ascendencia de una persona. GESTIÓN DE NEGOCIOS. Es el acto jurídico por el cual una persona sin mandato y sin estar obligada, voluntariamente se hace cargo de un asunto de otra persona, que recibe el nombre de dueño y lo obliga con los terceros. GRAVADO. Se llama así al bien que soporta un gravamen.



H HABER HEREDITARIO. Caudal hereditario. HECHO ILÍCITO. Conducta humana que va contra la ley o contra las buenas costumbres y causa daño. HECHO JURÍDICO. Acontecimiento natural o del hombre (involuntario) que el derecho toma en consideración otorgándole consecuencias legales. HERENCIA. Conjunto de bienes y derechos que deja el de Cujus. HIJUELA. Documento que contiene la adjudicación de cada porción de herencia.



I IGNORANCIA DEL DERECHO. Principio consistente en que la ignorancia de la ley a nadie aprovecha. 11



 ILEGAL. Lo que va contra de la ley. INDEMNIZACIÓN. Pago que debe hacer una persona por un daño causado a otra. INEFICACIA. Loa actos jurídicos que carecen de eficacia. INTERPÓSITA PERSONA. Persona que se ostenta como interesada en un asunto, pero con intención de celebrarlo para otra que es la que tiene el verdadero interés.



 J  JURIDICIDAD. Relativo al derecho. Conformidad con el derecho.  JURIS ET DE JURE. Presunción que no admite prueba en contrario.  JURIS TANTUM. Presunción que admite prueba en contrario.  JURISPRUDENCIA CIVIL. Fallos obligatorios del Poder Judicial con contenido civil.  JUSTICIA. Dar a cada quien lo suyo.



L LEGADO. Transmisión a título particular y gratuito de un bien concreto y determinado. LEGITIMACIÓN. Acción y efecto de legitimar a un hijo por medio del matrimonio posterior al nacimiento. LEONINO. Contrato o acto jurídico desventajoso para una de las partes. LESIÓN. Vicio de la voluntad consistente en la desproporción que hay entre los beneficios y las obligaciones pactadas en un acto jurídico. LOCUS REGIS ACTUM. Término latino. La ley del lugar rige el acto.



M MALA FE. Es la disimulación del error una vez conocido o sabido. MANDANTE. La persona que confiere mandato. 12



 MEDIANERÍA. Copropiedad relativa a los muros, paredes, cercados, etc. Y que separan dos propiedades pertenecientes a distintos dueños. MIEDO O TEMOR. Perturbación en el ánimo de un sujeto como consecuencia de una amenaza. MODALIDAD DE LOS ACTOS JURÍDICOS. Son la condición y el término.



N NACIMIENTO. Acción y efecto de nacer una persona, que por ese solo hecho tiene la protección de la ley. NACIONALIDAD. Vinculo político y jurídico que relaciona a un individuo con el Estado. NORMA LATU SENSU. Norma en sentido amplio. NOVACIÓN. Substitución de una obligación vieja por una nueva. NULIDAD. Realización del acto jurídico de manera imperfecta. Sanción que se da a un acto jurídico por inconformidad con la ley que lo rige.



O OBJETO. En materia de obligaciones, el objeto se traduce en la cosa que el deudor debe de dar, el hecho que debe cumplir y el cual debe abstenerse. OBJETO PECUNIARIO DE LA OBLIGACIÓN. Contenido no monetario o económico de la obligación. OLÓGRAFO. Se dice del testamento que se hace de su puño y letra el autor de la sucesión. ONEROSO. Gravamen, carga. OTORGAR. Realizar, hacer, formalizar, un acto jurídico.



P PACTO COMISORIO. Cláusula que contiene el contrato, consistente en la facultad de resolver las obligaciones que se entiende implícita en las recíprocas. PECUNIARIO. Relativo al dinero, Patrimonio estimado en dinero. 13



 PLAGIO. Reproducción o publicación parcial o total de una obra que se presenta como propia perteneciendo a otra persona. POLICITACIÓN. Declaración unilateral de voluntad, tácita o expresa que se hace a personas con la indicación de los elementos del acto jurídico que se pretende celebrar. PRESCRIPCIÓN. Medio de adquirir bienes o liberarse de obligaciones mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley.



R RECONDUCCIÓN. Tácita reconducción, prórroga automática de un acto jurídico. REDHIBICIÓN. Rescisión de la compra-venta por vicios ocultos. RELICTOS. Bienes que deja una persona al fallecer. REMISIÓN. Abandono del derecho a exigir el pago de la prestación debida. RES NULLIUS. Cosas o bienes sin dueño.



S SANCIÓN. Pena que se pacta entre las partes de un contrato para el caso de incumplimiento. SANEAMIENTO POR EVICCIÓN. Obligación a cargo del vendedor consistente en indemnizar al comprador por los daños o perjuicios causados. SINALAGMÁTICO. Contrato bilateral en el que se establecen obligaciones reciprocas para ambas partes. SUBROGACIÓN. Substitución de una persona por otra en una obligación. SUCESIÓN. Herencia en los bienes del difunto, testamentaria o legítima.



T TACITA RECONDUCCIÓN. Denominación que se le da a la prórroga automática de un contrato. TITULO POSESORIO. Documento que acredita la posesión de una cosa inmueble – justo título. 14



 TRANSITORIO. Provisional – Relativo a lo que tiene una duración limitada. TRASLADO DE DOMINIO. Entrega del dominio de una cosa. TUTELA TESTAMENTARIA. La que se confiere por medio de un testamento.



U USO. Derecho real, temporal, por naturaleza vitalicio, que permite al titular hacer suyos los frutos de los bienes ajenos. USUCAPIÓN. Medio de adquirir la propiedad de un inmueble cuando se ha poseído con los atributos legales. USUCAPIR. Adquirir la propiedad de un inmueble mediante un juicio ante los tribunales competentes. USUFRUCTO. Derecho e uso y disfrute de los beneficios y frutos de una cosa. UTILIDAD SOCIAL. Función a que se destina un bien expropiado.



V VALIDEZ. Relativo a los requisitos de validez de los actos jurídicos. VICIO. Realización incompleta o defectuosa de cualquiera de los elementos de esencia de una institución. VIGENCIA. Ley que tiene validez por no haber sido derogada o abrogada. VIOLENCIA. Empleo de la fuerza física o amenazas que importen peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la salud o una parte considerable de los bienes del contratante. VIRICIDIO. Muerte dada al marido por su mujer.



MATERIA LABORAL A ABANDONO DE TRABAJO. Inasistencia sin causa justificada al trabajo personal subordinado por más de tres días consecutivos. 15



 ACTO JURÍDICO LABORAL. Manifestación de la voluntad que produce consecuencias en el campo laboral y que éste se sanciona. ARBITRAJE LABORAL. Conocimiento y decisión de los asuntos laborales por las Juntas de Conciliación y Arbitraje. AUTO LABORAL. Acuerdo que se dicta en el procedimiento laboral.



C CAUSAL DE RESCISIÓN. Razón o motivo por el cual el patrón o el trabajador pueden romper la relación o contrato de trabajo. CARGA DE LA PRUEBA. Principio procedimental laboral que consiste en hacer recaer la obligación de probar en juicio en una de las partes. CLAUSULA DE EXCLUSIÓN. Deber jurídico que tiene el patrón, la separación debe entenderse, previa liquidación de las prestaciones a que el trabajador tenga derecho. COALICIÓN. Acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o patrones para la defensa de sus intereses comunes o de clase. CONVENIO LABORAL. Acuerdo entre las partes que pone fin a una controversia.



D DESISTIMIENTO LABORAL. Renuncia a una demanda laboral o a la acción ejercitada por el trabajador. DICTAMEN LABORAL. Opinión o juicio sobre una controversia laboral. DILIGENCIA DE EMPLAZAMIENTO. Diligencia por la cual el actuario de la Junta de Conciliación y arbitraje notifica y corre traslado de la demanda a la parte demandada. DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN. Actuación por medio de la cual el C. Actuario o funcionario que designe la Junta de Conciliación y Arbitraje a reponer al trabajador en el empleo que había venido desempeñando para el patronal. DISOLUCIÓN DE UN SINDICATO. Cesación de un sindicato en sus funciones laborales y legales.
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 EMPLAZAMIENTO A HUELGA. Presentación del escrito con las peticiones a la patronal, con el inciso de suspensión de labores, ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. EMPRESA Unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios. ESQUIROL. Trabajador que traiciona a sus compañeros trabajadores. ESTATUTOS SINDICALES. Ley básica o interna de un sindicato. EXCEPCIONES LABORALES. Defensas que oponen el demandado en un juicio laboral.



F FALTA DE PERSONALIDAD. Carencia de aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones laborales. FALTA DE PROBIDAD. Carencia de hombría de bien, carencia de honradez. Falta de integridad. Falta de recto comportamiento. FIJACIÓN DE LA LITIS LABORAL. Momento procesal en el que se determina con precisión la discusión del negocio laboral. FINIQUITO. Manifiesto del trabajador dando por terminado el contrato o la relación del trabajo seguido de la conformidad del patrón. FORMULARIO LABORAL. Libro que contiene formatos de demandas, contestación de demandas y otras actuaciones laborales.



H HUELGA. Suspensión temporal del trabajo llevado a cabo por una coalición de trabajadores. HUELGA DE FACTO. Suspensión indefinida de labores al margen de la Ley Federal del Trabajo. HUELGA JUSTIFICADA. Es aquella cuyos motivos son imputables al patrón. HUELGA LEGALMENTE INEXISTENTE. Es aquella que contraviene. Lo dispuesto en el Art. 459 de La Ley Federal del Trabajo. HUELGA POR SOLIDARIDAD. Es la suspensión indefinida de labores en apoyo de otra huelga. Art 450 LFT.
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 I INCIDENTE LABORAL. Cuestiones que se promueven en un juicio laboral y que tiene relación con el negocio principal. INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL. Pago a cargo del patrón por despido injustificado. INSPECCIÓN OCULTAR LABORAL. Prueba laboral que tiene por objeto fijar puntos o hechos en la demanda o contestación. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Instrumento básico de la seguridad social a nivel nacional. INTEGRACIÓN DEL SALARIO. Prestaciones que en conjunto forman el salario.



 J  JORNADA DE TRABAJO. Es el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del patrón para desarrollar su trabajo personal subordinado.  JORNADA DIURNA. Se comprende de las seis de la mañana a las veinte horas.  JORNADA NOCTURNA. Es la comprendida entre las veinte horas y las seis horas.   JUBILACIÓN LABORAL. Derecho a una pensión por parte del trabajador y a cargo del patrón o del Seguro social por haber prestado.   JURISDICCIÓN LABORAL. Facultad del Estado para decir el derecho en materia de trabajo por medio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje.



L LAUDO. Resolución o fallo que dicta la Junta de Conciliación. Arbitraje en un procedimiento o juicio laboral. LEGISLACIÓN LABORAL. Leyes, jurisprudencia, principios y doctrinas que se refieren al derecho del trabajo. LEYES LABORALES. Normas de carácter obligatorio en materia laboral. LITIGIO LABORAL. Controversia de trabajo. LITISPENDENCIA LABORAL. Excepción dilatoria laboral que procede cuando una junta de Conciliación y Arbitraje conoce ya del mismo negocio sobre el cual es demandado el patrón. 18



 M MATERIA LABORAL. Asunto controversia de contenido laboral. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DEL TRABAJO. Cambio del contenido del contrato colectivo del trabajo. MOVIMIENTO HUELGUÍSTICO. Realización y mantenimiento de la suspensión temporal de labores. MENORES TRABAJADORES DE EDAD. Personas entre 14 y 16 años de edad que están prestando sus servicios personales subordinados a cambio de un salario.



N NOTIFICACIONES LABORALES. Diligencias por las cuales se hace saber a las partes los acuerdos, decisiones o resoluciones de la Junta de Conciliación y Arbitraje, dictados en un procedimiento laboral. NOTIFICACIÓN IRREGULARES LABORALES. Las que no se practican conforme a las formalidades que señala la LFT. NULIDAD DE ACTUACIONES LABORALES. Procedimiento o acción incidental por medio de la cual se acatan las actuaciones que no se practicaron con las formalidades. NULIDAD LABORAL. Acción incidental que tiene por objeto nulificar algunas cuestiones del procedimiento laboral. NULIDAD DE NOTIFICACIONES. Acción incidental que tiene por objeto, anular las notificaciones que no se hicieron conforme a las formalidades.



O OBJETIVOS DE HUELGA. Fines o metas que se propone lograr un movimiento huelguístico. OBLIGACIONES LABORALES. Deber jurídico del trabajador. OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. Puesta a disposición del trabajador despedido. OBJECIÓN DE PRUEBAS. Oposición que hace el autor en un juicio laboral para qué no se admitan las pruebas que ofrece el demandado o viceversa señalando los defectos que la adolecen. 19



 OPOSICIÓN LABORAL. Acto laboral procesal concerniente en el derecho de contradicción que corresponde al actor o al demandado.



P PARO LABORAL. Suspensión ilegal e las labores llevadas a cabo por los trabajadores. PENSIONES LABORALES. Pago que se hace a los trabajadores por diversos conceptos. PRETENSIÓN LABORAL. Querer o voluntad de un trabajador contenida en la demanda inicial. PRIMA DE ANTIGÜEDAD. Pago o prestación en efectivo equivalente a doce días por cada año de servicios prestados. PRUEBA CONFESIONAL LABORAL. Interrogatorio de hechos propios que se formulan al actor o demandado.



R REAJUSTE LABORAL. Reacomodo del personal en un centro de trabajo. RECONVENCIÓN LABORAL. Contrademanda laboral. Generalmente la contrademanda en materia laboral no se presenta. RECUSACIÓN LABORAL. Petición o promoción que consiste ¿En que un funcionario de La Junta de Conciliación y arbitraje deje de conocer de un asunto por las causas que la ley señale imputables a él? REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO. Conjunto de disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones. REVISIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. Acto por el cual el sindicato y la empresa examinan con cuidado y detenimiento el contrato-ley por cuanto a su contenido.



S SALARIO. Es la retribución o pago que el patrón debe de dar al trabajador por los servicios que le presta. 20



 SEGURO POR CESANTÍA. Aseguramiento del trabajador a cargo del IMSS por privación de trabajo remunerado después de los sesenta años cuando tiene reconocidas 500 cotizaciones al instituto. SEGURO POR VEJEZ. Aseguramiento del trabajador por parte del Seguro Social cuando ha cumplido 65 años de edad y tenga reconocidos 500 cotizaciones. SUPLENCIA DE LA QUEJA LABORAL. Facultad que otorga la Ley de las autoridades laborales para suplir las omisiones o peticiones que no hizo el trabajador en la demanda inicial en la segunda instancia las omisiones que incurrió en la primera instancia. SUSPENSIÓN LABORAL. Cesación de las labores de la empresa o establecimiento por disposición de la ley o por acuerdo de las partes.



T TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. Juicio o procedimiento laboral por medio del cual se ejercitan acciones con el propósito de excluir un bien del cual se es titular de otro  juicio. TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA LABORAL. Juicio o procedimiento por medio del cual se ejercitan acciones con la pretensión de hacer valer en otro juicio derechos preferentes al del actor o del demandado. TERCERO PERJUDICADO. Persona que es extraña a un juicio procesalmente hablando, pero que tiene interés directo en el mismo. TRABAJADOR DE BASE. Aquel que tiene una relación o contrato de trabajo por tiempo indefinido.



MATERIA PENAL A ABANDONO DE ATROPELLADOS. Art 31 CP. D.F. Conducta delictuosa, (abandonar a un atropellado sin prestarle o brindarle asistencia, por la perdona que la atropello por imprudencia o por accidente. ABOGADO PENALISTA. Profesional del Derecho Penal. Jurisconsulto versado en asuntos del orden penal. 21



 ABORTO. Art. 329 C.P.D.F. Delito consistente en la muerte del producto en cualquier momento de la preñez. ABSUELTO. Persona que se declara inocente en un procedimiento penal. Persona que ha sido declarada no responsable en un proceso penal. ACTO RECLAMADO EN MATERIA PENAL. Orden dada por la autoridad penal responsable.



B BATIDA. Incursión o reconocimiento que hace la policía en busca de presuntos delincuentes. BENEFICIO DE LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN. Derecho que la ley concede al procesado para obtener su libertad mediante el otorgamiento de una caución. BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. Interés humano tutelado por el derecho penal. BIGAMIA. Delito previsto y sancionado en el Art 279 C.P.D.F. Conducta delictuosa, consistente en contraer otro matrimonio con las formalidades legales.



C CALIFICATIVAS. Agravantes de la responsabilidad penal. Agravantes de la pena. CAREO PROCESAL. Diligencia que se realiza durante el proceso penal, consistente en poner al procesado frente a frente con su acusador. COMPUTAR. Calcular o contar el plazo o término para la realización de un acto jurídico penal. CONSIDERANDOS. Parte de las sentencias o resoluciones penales.



CONSIGNAR. Remitir la averiguación previa al juez penal con o sin detenido para que resuelva sobre lo pedido por el M.P. Enviar la averiguación previa al juez penal pidiendo orden de aprehensión.



CH CHACAL. Asesino, cruel, desalmado. Peligroso, matón. 22



 CHEQUE SIN FONDOS. Delito formal consistente en librar un cheque sin fondos en una institución bancaria. CHIVATO. Soplón, delator, rajón.



D DACTILOSCOPIA. Método de identificación e investigación policiaca, consistente en la observación de las líneas de la mano. DAÑO EN PROPIEDAD AJENA. Art. 397 y 398 C.P.D.F. Conducta delictuosa consistente en causar daño o deterioro de cosa ajena o de cosa propia en perjuicio de tercero. DECÚBITO. Estar el cadáver echado o tirado. DEFENSOR DE OFICIO. Profesional del derecho que con nombramiento del Gobierno asesora y defiende gratuitamente a un procesado en una causa penal. DELITO. Acto u omisión que sancionan las leyes.



E EDICTO. Forma pública de hacer saber a un procesado sustraído a la acción de la justicia, un acuerdo del juez penal. EJECUCIÓN. Hacer efectiva la sentencia en materia penal. Poner a disposición del poder Ejecutivo a un sentenciado



EJECUTORIA. Sentencia que ha causado estado. EXCUSAS ABSOLUTORIAS. Circunstancias o hechos, que siendo antijurídicas, liberan de la sanción penal. Circunstancias que no modifican la cualidad delictiva de la conducta, pero que excluyen la responsabilidad penal.



F FALSEDAD. Falta de verdad o autenticidad que causa un daño. FALLAR. Dictar sentencia un juez en un procedimiento penal. Resolver por medio de sentencia definitiva un proceso penal.
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 FLAGRANCIA. Delito que se efectúa actualmente. Detención de una persona en el acto de estarse cometiendo el delito. FRAUDE GENÉRICO. Conducta delictuosa consistente en engañar a uno o aprovecharse del error en que se halle para hacerse ilícitamente de alguna cosa o alcanzar un lucro indebido. FURTIVO. Delito que se comete a escondidas. Elemento constitutivo.



G GALERÍAS. Lugares en donde los detenidos para averiguación de un delito. Sinónimo de separos. GARANTÍA PENAL. Protección constitucional a favor de los ciudadanos. GENOCIDIO. Art. 149 Bis C.P.F. Conducta delictuosa con el propósito de destruir total o parcialmente, un grupo étnico racial o religioso, para perpetuarse por cualquier medio. GIRO EN DESCUBIERTO. Libramiento de un cheque sin fondos.



H HECHO. Acción o comportamiento humano sancionado por la ley penal. HOMICIDIO. Art 302 C.P.F.D.F. Conducta delictuosa consistente en privar de la vida a una persona. HOMICIDIO CALIFICADO. Homicidio cometido con alguna o varias de las circunstancias calificativas. HOMICIDIO CULPOSO. Causar la muerte a una persona incumpliendo algún deber de cuidado. HOMICIDIO EN RIÑA. Homicidio cometido en contienda de obra entre dos o más personas.



I IMPUTABILIDAD. Capacidad de querer y entender la ilicitud del acto o hecho penal. INCIDENTE. Cuestión accesoria que surge en un procedimiento penal. INCULPABILIDAD. Aspecto negativo de la culpabilidad. 24



 IN DUBIO PRO REO. Principio procesal penal consistente en que para el caso de duda debe aplicarse la ley más favorable al procesado. INEXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA. Conducta que no se puede exigir sin sacrificar el derecho de una persona. ITER CRIMINIS. Camino del delito. Fases por las que pasa el delito desde su concepción hasta la consumación.



 J   JUICIO PENAL. Procedimiento instaurado en contra de una persona como presunto responsable de la comisión de un delito que le imputa el Ministerio Público.  JURIS ET DE IURE. Presunción en materia penal que no admite prueba en contrario.  JURISPRUDENCIA. Cinco fallos consecutivos por ninguno en contrario. En materia penal que emite SCJN o los Tribunales Colegiados de Circuito.  JURIS TANTUM Presunción en materia penal que admite prueba en contrario.  JUZGADO PENAL. Órgano del Estado donde se tramitan y ventilan los asuntos penales.



L LEGITIMA DEFENSA. Circunstancia Excluyente de responsabilidad penal, consistente en repeler una agresión real, actual o inminente y sin derecho. LESIÓN. Art. 288 C.P.D.F. Conducta delictuosa consistente en inferir a una persona heridas, escoriaciones, quemaduras o en alterar su salud o provocar cualquier otro daño que deje huella. LIBERTAD BAJO CAUCIÓN. La libertad provisional concedida al procesado mediante el otorgamiento de una garantía en efectivo. LIBERTAD BAJO FIANZA. La libertad provisional concedida al procesado mediante el otorgamiento de una póliza de fianza de compañía afianzadora. LIBERTAD CONDICIONAL. La libertad se otorga en términos del art 90 del C.P.D.F. Cuando la pena impuesta no exceda de dos años. 25



 M MAGNICIDIO. Muerte dada a una persona de alta jerarquía política. MIEDO IRRESISTIBLE. Circunstancia o hecho excluyente de responsabilidad penal. MINISTERIO PÚBLICO. disposición cons+¿



Funcionario encargado de la persecución de los delitos por



MOTÍN. ART. 131 C.P.D.F. Las personas se reúnen tumultuariamente. Y perturben el orden público. MUERTE DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN. Delito de aborto. Uno de los elementos constitutivos del delito de aborto.



N NECROPSIA. Autopsia o examen de los cadáveres llevados a cabo por los médicos legistas. NEGAR. Negar el detenido la comisión del delito que se le imputa. NON BIS IN ÍDEM. Principio penal elevado a rango constitucional consistente en que nadie puede ser juzgado ni castigado dos veces por el mismo delito. NULIDAD DE ACTUACIONES. Incidente que se promueve para anular las actuaciones vaciadas que afecten al procesado.



O OBJETO DEL DELITO. Elemento u objeto con el que se cometió el delito. OFENDIDO. Sujeto pasivo del delito. OMISIÓN. Comisión de un delito por no hacer lo que la ley ordena.



P PENA PECUNIARIA. Multa en efectivo que se impone a una persona por el juez penal por medio de sentencia definitiva. PLAGIO. Secuestro, modalidad de privación ilegal de la libertad Art. 366 C.P.F. 26



 PREMEDITACIÓN. Circunstancia calificativa o agravante del delito, consistente en la comisión intencional de un delito, después de haber reflexionado sobre el delito que se va a cometer. PRIMERA INSTANCIA. Dícese de los tribunales que conocen primeramente de asuntos penales. Grado menor jurisdiccional penal. PRUEBA PERICIAL. Prueba en materia penal que se realiza por personas versadas en una ciencia o arte.



Q  QUEBRANTAMIENTO DE SANCIÓN. Arts. 155 y 159 C.P.D.F. Incumplimiento de la sanción impuesta en la sentencia definitiva. QUEJA. Recurso ordinario que se interpone contra acuerdos de un juez penal. Medio de impugnación de los acuerdos de un juez penal. QUERELLA NECESARIA. Queja. Acusación o queja de una persona agraviada directamente.



R RACIONALIDAD DEL MEDIO EMPLEADO. Proporcionalidad del medio empleado en la defensa. REINCIDENTE. Delincuente que habiendo sido sentenciado por sentencia que causo estado y ejecutoriada, vuelve a cometer otro delito. REPARACIÓN DEL DAÑO. Indemnización o restablecimiento o del daño o agravio causado al sujeto pasivo del delito u ofendido. REVOCACIÓN. Recurso ordinario en materia penal que procede contra actos o decretos de un juez penal. Dejar un tribunal superior sin efecto un fallo de un juez penal. ROBO. Art. 367 C.P.D.F. Conducta delictuosa consistente en apoderarse de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella con arreglo de la ley.



S SALA PENAL. Tribunal de apelación en materia penal integrada por tres magistrados. 27



 SEDICIÓN. Art. 130 C.P.D.F. Conducta delictuosa, los que en forma tumultuaria, sin uso de armas resistan o ataquen a la autoridad para impedir el libre ejercicio de sus funciones. SENTENCIA APELADA. Resolución definitiva que resuelve un proceso penal y contra la cual se interpone el recurso de apelación. Sentencia impugnada. SENTENCIA EJECUTORIA. Sentencia que ha causado estado. Sentencia firme.



T TENTATIVA. Resolución de cometer un delito que se exterioriza ejecutando la conducta que debería producirlo u omitiendo la que debería evitarlo, si aquel no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. TÉRMINO PROBATORIO. Término de prueba. Periodo de pruebas. TESTIGO DE CARGO. Persona cuyo testimonio tiende a demostrar la responsabilidad penal de una persona en la averiguación previa o durante el procedimiento penal. TIPICIDAD. Es la descripción que la ley penal hace de una conducta humana que constituye delito. TRIBUNAL DE APELACIÓN O ALZADA. Tribunal encargado de conocer o resolver en segunda instancia los recursos interpuestos por las partes en un procedimiento penal. Tribunal de Segunda instancia.



U ULTRAJE. Art. Art. 191 C.P.F. Conducta delictuosa consistente en injuriar o insultar de obra o de palabra el escudo de la República o el pabellón nacional. USURA. Art. 387 C.P.D.F. Delito de fraude específico ART. 387 C.P.D.F. Conducta delictuosa consistente en valerse de la ignorancia o de las malas condiciones económicas de una persona para obtener ventaja. USURPACIÓN DE PROFESIÓN. Art. 250 C.P.D.F. Al que sin tener título profesional o autorización para ejercer alguna profesión reglamentada. UXORICIDIO. Asesinato del esposo o de la esposa.
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